— Instituto Internacional de Investigaciones sobre
el arroz (IRRI, Filipinas): Mejora genética del
arroz.

La financiacién por el INIA al Grupo Consultivo
sobre Investigacién Agricola Internacional (CGIAR),
para proyectos de distintos Centros o Institutos es de
500.000 délares.

XVIL8. ORGANISMOS INTERNACIONALES
PESQUEROS

Ademds de la participacién en organismos, Comités
y Comisiones de FAQ, antes resefiados, se ha partici-
pado, en los que Espafia es miembro de pleno derecho
y en los que estd representada por la CEE:

— Organismos multilaterales en los que Espana es

miembro de pleno derecho:

— Comisién para la Conservacion de los Recur-
sos vivos Marinos Antdrticos (CCRVMA). Se
celebraron reuniones del Comité Cientifico y
de la Comisién de Hobbart (Australia). Se re-
visé el funcionamiento del esquema de inspec-
cién recientemente implantado y siguié discu-
tiéndose la adopcidn de un sistema de observa-
cién. Se adoptaron TAC y zonas de veda para
distintas especies.

— Tratado Antartico. Se celebré la XI Reunién
Especial Consultiva en Viiia del Mar (Chile).
Esta Reunién serd continuada en una segunda
sesion que tendrd lugar en Madrid en abril de
1991.

— Comisién Ballenera Internacional (CBI). Se
celebr6 su 42° Sesion Plenaria en Noordwijk
(Holanda), aprobdndose la prolongacién de la
moratoria de la captura comercial de ballenas
hasta la préxima Sesién Plenaria que tendra lu-
gar durante 1991. Se aprobé el apoyo a la reso-
lucién de Naciones Unidas sobre redes de en-
malle a la deriva, asi como iniciar una recogi-
da de informacién en materia de pequefios
cetdceos. A este respecto se desarrolld en la
Jolla una reunién en octubre de 1990.

~ Comisién Internacional para la Conservacion
del Atiin Atlantico (ICCAT). Celebré su XII
Reunién Extraordinaria en Madrid, adoptidndose
una recomendacién para la conservacién del
pez espada. Se adopt6 asimismo una resolucion
de apoyo a la resolucién 44/225 de Naciones
Unidas sobre redes de enmalle a la deriva.

— Comision Interamericana del Atin Tropical
(CIAT). Espaia es observadora en esta Comi-

sién Internacional. En 1990 tuvo lugar su 47°
Reunién Plenaria en la que siguié debatiéndo-
se el tema de la captura incidental de pequefios
cetdceos con ocasion de la pesca al cerco de
tinidos. El esquema de observacién de esta
Comisién exige que, a bordo de cada uno de
los buques estd presente un observador para
comprobar las capturas incidentales de mami-
feros marinos.

Tratado de Paris (Svalbard). Espaiia estaba ad-
herida al Tratado desde 1925, pero desde la en-
trada de Espaiia en la Comunidad Econémica
Europea, la actividad de la flota espaiiola en
esta zona ha sido regulada desde la C.E.E., es-
tableciéndose unos niveles maximos de captu-
ras para la flota comunitaria.

El Consejo de Ministros de la Comunidad es-
tablecio para 1990 un nivel maximo de captu-
ras comunitarias de 4.280 Tm., de bacalao,
asignando a Espaia 2.700 Tm., por lo que la
flota espafiola presentd un plan de pesca inte-
grado por 7 parejas bacaleras, para efectuar la
campana de 1990 adaptdndose a los niveles de
cuota disponibles.

— Organismos multilaterales en los que Espafia esta
representada a través de la CEE
— Organizacién de Pesquerias del Atldntico No-

roeste (NAFO).

El objeto béasico de esta organizacion, es regu-
lar la pesca en las zonas del Gran Banco de Te-
rranova situadas en Aguas Internacionales.
Durante la tltima reunién anual celebrada en
Halifax en septiembre de 1990, la CEE sigui6
manteniendo una postura conciliadora para
consolidar una linea de entendimiento con Ca-
nad4, que, en razon de su proximidad geografi-
ca al caladero, juega un papel destacado en el
seno de la Organizacién.

A resultas de la reunidn, se fijaron los niveles
del Total Admisible de Capturas (TACs) para
las distintas especies reguladas y se asignaron
cuotas a las Partes Contratantes.

Se produjo una disminucién de cuotas en algu-
nas especies de interés para la flota espaiiola,
como bacalao, platija gallineta. Fué positiva, la
decisién de reabrir la pesqueria del bacalao en
3M, de gran interés para la flota espafiola.
Convencién sobre la Futura Cooperacién Mul-
tilateral en las Pesquerfas del Atldntico Nor-
deste (NEAFC). Se celebr6 la IX? Reunién
Anual en Londres, en noviembre.
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— Comisién Internacional de Pesquerias de] Mar
Béltico (IBSFC). Se celebré la 16* Reunidn
Anual en Varsovia en septiembre, consensuin-
dose por primera vez, un TAC para el salmoén.

— Convencidn Internacional para la conservacion
del Salmén del Atlantico Norte (NASCO). Se
celebré la VII® Reunién Anual en Helsinki du-
rante el mes de junio.

~ ICSEAF (Comité de Pesquerias del Atldntico
Suroriental).

Durante la Gltima reunién institucional cele-
brada en Palma de Mallorca del 25 de noviem-
bre al 9 de diciembre de 1989, las Partes con-
tratantes acordaron celebrar una reunién extra-
ordinaria en Madrid para decidir sobre el
futuro de la Comisidn, tras la independencia de
Namibia.

En la reunién extraordinaria (10 al 12 de ma-
yo), las partes contratantes acordaron la diso-
lucién de ICSEAF, convocando una Conferen-
cia de Plenipotenciarios que tuvo lugar en Ma-
drid el 19 de julio, para suscribir el
instrumento juridico que pusiera fin al Conve-
nio para la Conservacién de los Recursos Vi-
vos del Atléntico Suroriental y, en consecuen-
cia, a ICSEAF.

La Secretaria General de Pesca Maritima, a través
de la Inspeccion General de Ensefianzas Profesionales
Naitico-Pesqueras, ha participado en las reuniones
anuales del European Diving Technology Comitee y
en el foro de la Organizacion Internacional Maritima
(O.M.1.). También se ha participado a instancias de la
Comunidad Econémica Europea, a través de su Direc-
cién General V, en reuniones para el estudio de una
directiva sobre Seguridad Maritima y Formacién.

XVIL9. RELACIONES BILATERALES AGRA-
RIAS, PESQUERAS Y ALIMENTARIAS

9.1. Las relaciones con los paises europeos

En la senda del progreso hacia la unidad europea, la
unificacién alemana, las reformas politicas y econ6-
micas de los paises del Centro y del Este de Europa y
las conversaciones que, desde la CEE, y en las rela-
ciones bilaterales tienen lugar con los paises de la
Asociacién Europea de Libre Cambio (AELC), en-
marcan los cambios histéricos que, en 1990, se han
producido en Europa.

En ese contexto, son de destacar las relaciones con
los paises de la Comunidad Econémica Europea.

9.1.1. Las relaciones con los paises de la Comuni-

dad Econémica Europea

En el marco de la CEE, el departamento ha seguido
estrechando las relaciones bilaterales con los paises
comunitarios. En especial, las relaciones de vecindad
con Francia y Portugal.

Las relaciones bilaterales hispano-francesas en la
linea de una fluidez creciente desde los afios inmedia-
tamente anteriores a la adhesién de Esparia a la CEE,
han tenido el colofén de las visitas del Ministro espa-
fiol a Paris, con entrevistas y participacidn en actos de
promocion, como se destaca en otro lugar, con el Mi-
nistro de Agricultura y Montes de Francia.

El encuentro en Madrid de Jos Ministros Romero y
Mellick (Ministro de la Mar de Francia), marca una
nueva etapa en el didlogo pesquero hispano-francés,
reforzando la cooperacion en todos los ambitos, con
nuevos enfoques de seguimiento y adecuado trata-
miento de la conflictividad que pudiera producirse en-
tre pesqueros espanoles y franceses. Punto de arran-
que de reuniones entre las administraciones pesqueras
de los dos paises impulsard, asimismo, el didlogo en-
tre las Organizaciones Profesionales Pesqueras. El
Ministro Romero visité de forma oficiosa, al Ministro
Mellick, en noviembre.

En este contexto, Espaiia concedié condecoraciones
al Mérito pesquero, al Centro Regional Operativo de
Salvamento y vigilancia de Etel (Bretana) en razon a
las eficaces acciones de salvamento de marinos espa-
fioles, y al viceconsul honorario de Espafia en Brest
por las gestiones realizadas por el consulado en apoyo
de marinos en situaciones de emergencia.

Entre los principales encuentros entre las adminis-
traciones espafolas y francesas son de destacar la reu-
nién, en Tolouse, de la comisién bilateral hispano-
francesa de Sanidad Animal, en el clima de coopera-
cién tradicional y la reunién en Madrid de
representantes de la CEE, de ambos paises sobre 1a si-
tuacion del platano en la perspectiva del mercado Gni-
co de 1993. La intensificacién de viajes de agriculto-
res de Espaiia a Francia (550), especialmente de agri-
cultores jévenes, recibidos por altas autoridades
francesas, refuerzan las relaciones sectoriales agrarias
caracterizadas en 1990 por la ausencia de incidentes y
conflictos en el trdnsito de productos agrarios por
Francia.

La cooperacidn bilateral en la investigacién agraria
y pesquera se realiza a través de los respectivos insti-
tutos. La agraria se apoya en el acuerdo especial de
cooperacién INIA-INRA (1976). La Comisién mixta
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